Lima, vigpfies 13 de agosto de 1999

ANO XVII - N° 6990 Pig. 176787

Crean la Unidad de Promocion de Apo-
yo Financiero al Agro - PROMINAGRO.

RESOLUCION MINISTERIAL
N°0454-99-AG

Lima, 5 de julio de 1999
CONSIDERANDO:

Que, es politica del Sector Agrario impulsar la produccién
agraria, promover las inversiones y el empleo, mejorar el abas-
tecimiento alimentario de la poblacién e incentivar la agroex-
portacion;

Que, es necesario canalizar un mayor volumen de recursos
parael crédito agrariohacialos medianos y pequefios producto-
res que no tienen, mayormente, acceso al crédito, debido a los
elevados costos operativos que implica su atencién, los mayores
riesgos involucrados y las minimas garantias que ofrecen, todo
ellooriginadoporla atencién individual que brindan las Institu-
ciones Financieras;

Que, con Resolucién Ministerial N° 222-97/AG se creé la
Unidad de Promocién de Inversiones Agrarias, cuyas acciones
estaban supeditadas al interés que mostraran los empresarios
nacionales y extranjeros por invertir en el agro, que no llegé a
efectivizar sus acciones, por lo que se hace conveniente sustituir-
la por una Unidad de mayor alcance;

Que, en consecuencia, es necesario crear una Unidad que
identifique y gestione nuevas fuentes de financiamiento
para el agro en base a diagnésticos sobre necesidades de
inversién. Para ello, se promoverd la organizacién de los
productores, propiciando el apoyo tecnolégico y acciones de
comercializacién de la produccién en el mercado interno y
externo;

Enusodelasatribuciones conferidas porla Ley Orgédnica del
Ministerio de Agricultura, aprobado por Decreto Ley N° 25902;

SE RESUELVE:

Articulo 1°.- Créase la Unidad de Promocién de Apoyo
Financiero al Agro -PROMINAGRO- dependiente de la Alta
Direccién del Ministeriode Agricultura, la que serd responsable
de identificar y gestionar nuevas fuentes de financiamiento
tanto nacional como internacional en base a las necesidades de
requerimientos financieros del agro.

Articulo 2°.- EIPROMINAGRO promoverdlaorganizacién
de los productores agrarios, propiciando el apoyo tecnolégico y
acciones de comercializacién de la produccién en el mercado
interno y externo.

Articulo 3°.- Se establece un plazono mayor de treinta (30)
dias ttiles a partir de la publicacién de la presente Resolucién
para la formulacién del correspondiente Reglamento y Plan de
Operaciones.

Articulo 4°.- Las dependencias del Sector Agricultura,
brindaran el apoyo que precise la Unidad creada por el
Articulo 1°, para el mejor cumplimiento de las funciones
encomendadas. .

Articulo5°.- Derégasela Resolucién Ministerial N°222-97/
AG que creé la Unidad de Promocién de Inversiones Agrarias.

Articulo 6°.- Los gastos que irrogue la ejecucién de la
presente Resolucién Ministerial serdn con cargo al Ministeriode
Agricultura.

Registrese y comuniquese.
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